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Cuernavaca, Mor., a 15 de Diciembre de 2015 .
.\ 5 Die 2015 Asunto: Dictamen de Exención de la MIR
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LIC. GEORGINA GUTIÉRREZ BARBOSA
PROCURADORA DE RROTECCIÓN AL AMBIENTE
DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

Por instrucciones superiores y en atención a su oficio número PROPAEM-
VZ606M-2015, recibido con fecha quince de diciembre y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción IrI de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, y 14 fracción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Reguiatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación
que impliquen actos administrativos de carácter general.
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Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO
EN GENERAL, LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 Y LOS DÍAS DEL MES
DE ENERO 2016 QUE SERÁN CONSIDERADOS INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS
ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS ANTE LA
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS" y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exenció
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, gn~vl 'ud
de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares. ---- "'a(ía •
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. Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no eXi~t~!ó,;Cl¡g~~fv.~J;JBAes

acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justi~(Já?~~; POI"11í:m¡.E, , ~
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normativldad d¡¡njniS rativ~-¡",\\\O
y legal aplicable. s~Cí\\:.
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